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Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000487601

 

Fecha: 01/10/2020 08:18:23 p.m.

 

BogotÃ¡ D.C.

 

Referencia: PRESTACIONES SOCIALES – DotaciÃ³n. Radicado: 20202060456612 del 16 de septiembre de 2020.

 

De acuerdo a la comunicaciÃ³n de referencia, en la cual consulta sobre la procedibilidad de prescindir o aplazar el suministro de dotaciÃ³n a los
trabajadores  oficiales  de  una  Empresa  Social  del  Estado,  teniendo  en  cuenta  que  en  el  marco  de  la  emergencia  sanitaria  generada  por  el
coronavirus (COVID-19), la empresa entro en un cese de actividades causando impacto en sus finanzas, me permito indicarle lo siguiente:

 

Es pertinente advertirle que, de acuerdo a lo preceptuado en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo no se encuentra
facultado para pronunciarse sobre situaciones internas de las entidades, por lo tanto, a modo de informaciÃ³n, la Ley  70  de  19881 reglamentada
parcialmente por el Decreto 1978 de 1989, dispuso lo siguiente:

 

“ARTÃ�CULO 1Â° Los trabajadores permanentes vinculados mediante relaciÃ³n legal y reglamentaria o por contrato de trabajo, al servicio de los
Ministerios,  departamentos  administrativos,  superintendencias,  establecimientos  pÃºblicos,  unidades  administrativas  especiales,  empresas
industriales  o  comerciales  de  tipo  oficial  y  sociedades  de  economÃa  mixta  tanto  en  el  orden  nacional  como  en  las  entidades
territoriales; tendrÃ¡n derecho a que la respectiva entidad les suministre en forma gratuita, cada cuatro meses, un par de zapatos y un vestido
de trabajo. (...)

 

ARTÃ�CULO 3Â°. Para tener derecho a la dotaciÃ³n a que se refiere este Decreto, el trabajador debe haber laborado para la respectiva entidad
por lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida, antes de la fecha de cada suministro, y devengar una remuneraciÃ³n mensual inferior a
dos (2) veces el salario mÃnimo legal vigente”. (Subrayado fuera del texto).

 

Asimismo, el Decreto 1978 de 19892, dispuso lo siguiente en la materia, a saber:

 

“ARTÃ�CULO 2Âº.- El suministro a que se refiere el artÃculo anterior deberÃ¡ hacerse los dÃas 30 de abril, 30 de agosto y 30 de diciembre de
cada aÃ±o. La entrega de esta dotaciÃ³n para el trabajo, no constituye salario ni se computarÃ¡ como factor del mismo en ningÃºn caso.”

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=308#70
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=308#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=308#3
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1523#1978
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=1523#2
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“ARTÃ�CULO 3Âº.- Para tener derecho a la dotaciÃ³n a que se refiere este Decreto, el trabajador debe haber laborado para la respectiva entidad
por lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida, antes de la fecha de cada suministro, y devengar una remuneraciÃ³n mensual inferior a
dos (2) veces el salario mÃnimo legal vigente.”

 

De conformidad con las normas expuestas, los empleados pÃºblicos vinculados a las entidades referidas en el artÃculo 1Âº del Decreto 1978 de
1989, tendrÃ¡n derecho a que la respectiva entidad les suministre en forma gratuita, cada cuatro meses, un par de zapatos y un vestido de labor
siempre y cuando hayan laborado para la respectiva entidad por lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida antes de la fecha de cada
suministro y devenguen una remuneraciÃ³n mensual inferior a dos (2) veces el salario mÃnimo legal vigente.

 

AsÃ mismo, en virtud del artÃculo 7 del Decreto ibÃdem, la dotaciÃ³n se debe usar so pena de liberar al empleador del suministro de la misma.

 

Es importante precisar que la dotaciÃ³n es una prestaciÃ³n social que podrÃ¡ ser reclamada por parte de los empleados o trabajadores oficiales
en las fechas establecidas en la Ley, sin que las entidades puedan suspender su reconocimiento, por lo que se colige que, las entidades se
encuentran obligadas a reconocer y pagar las prestaciones legalmente causadas.

 

Por Ãºltimo, en virtud de la declaratoria de emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social y al estado de
Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica declarado en todo el territorio Nacional, en la actualidad los servidores pÃºblicos estÃ¡n prestando
el servicio y ejerciendo sus funciones mediante la modalidad de trabajo en casa3, y en tal sentido, para el caso particular se indica que la entidad
deberÃ¡ suministrar la dotaciÃ³n a la que tienen derecho los servidores, en los tÃ©rminos y condiciones que establecen las normas que regulan
este beneficio. Si como consecuencia del aislamiento preventivo obligatorio no se puede hacer entrega de la dotaciÃ³n en las fechas seÃ±aladas
en el Decreto Reglamentario 1978 de 1989, la entrega de la dotaciÃ³n se efectuarÃ¡ cuando las condiciones sanitarias lo permitan4.

 

Para mayor informaciÃ³n respecto de las normas de administraciÃ³n de los empleados del sector pÃºblico; asÃ como las inhabilidades e
incompatibilidades aplicables a los mismos, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrÃ¡
encontrar conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÃ�PEZ CORTES

 

Director JurÃdico

 

ProyectÃ³: Valeria B.

 

RevisÃ³: JosÃ© Fernando Ceballos Arroyave.

 

AprobÃ³: Armando LÃ³pez Cortes.
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NOTAS DE PIE DE PAGINA

 

1. Por la cual se dispone el suministro de calzado y vestido de labor para los empleados del sector pÃºblico.”

 

2.  “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 70 de 1988”

 

3. ArtÃculo 3Âº Decreto 491 de 2020 “Por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atenciÃ³n y la prestaciÃ³n de los servicios
por parte de las autoridades pÃºblicas y los particulares que cumplan funciones pÃºblicas y se toman medidas para la protecciÃ³n laboral y de
los contratistas de prestaciÃ³n de servicios de las entidades pÃºblicas, en el marco del Estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica”

 

4 .  P Ã ¡ g i n a  8 ,  A B C  P r e g u n t a s  F r e c u e n t e s  -  D e c r e t o  4 9 1  d e  2 0 2 0
https://www.funcionpublica.gov.co/documents/28587425/36718098/2020-04-16_Abc_preguntas_frecuentes+.pdf/969aee2e-d08b-6ace-e4fd-143
9c224b7ec?t=1587075725199
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